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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SS! PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. , ♦ 
trimestre» * •

36 pesetas.
9 id.

tiúmero suelto 5 Ó céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

Interés particular, se insertarán é 
50 céntimos línea,

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su premulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termino la in» 
seroion de la ley en la Gaobta,—(ÁTtzcúlo 1,° dél Godigo Civil),

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente..

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa* 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la corresuondenoia se diri
girá al Administrador del Bolstís 
Ofiozal.

Las suBoripoiones y anuncios se 
servirán previo pago!

PARTE OPIOIAL

S. M.el Rey D. Alfonso X IU (q. D.g.) 
3oM.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
d. A. R. el Principe de Asturias é In

ka ates y demás personas de la Augusta 
♦leal Familia» continúan sin novedad 
a su importante salud.

(Gaceta del 4 de Noviembre de 1923.)

wramim
GOBIERNO CIVIL

CiaoüLA» NÚM. 3.766.

Si el cumplioaiento de la Ley 
por los particulares, es necesario 
para la vida normal dentro de un 
Estado, la Autoridad no puede 
por menos de ver, con extraordi
naria complacencia, la aceptación 
de aquélla de un modo completa
mente voluntario, como lo reve
la la carta dirigida al señor Ins
pector provincial de Higiene pe
cuaria, que dice así: ,

«Mayorga, 31 de Octubre de 
1923.—Señor don Carlos Diez de 
Bias: Mi respetable señor mío: 
Recibo una comunicación del se
ñor Goberuaior multando a los 
ganaderos de esta villa, por no 
haber concurrido con sus gana
dos a las inmediaciones del pue
blo el día que usted giró la visita 
de Inspección; veo que aunque 
yo figuro en la relación que quedó 
en esta Alcaldía, (aun haUándose 
mi ganado a 12 kilómetros da 
esto pueblo, sin padecer enfer
medad alguna) me extraña, no 
haya sido incluido antro los mul
tados, no queriendo como persona 

honrada y Alcalde en la actuali- ; 
dad a más abundamiento, ser por 
un olvido involuntario quizá, 
aunque en Justicia no proceda, 
la nota discordante. Ahora usted 
resolverá lo que eraa eoovenien- 
to, teniendo ea etftnta que en la 
relación que quedó en esta Se
cretaría figuro con 270 rasos la
nares. Tiana el gusto da ofreoer- 
le su consideración más distingi- 
da su afmo. s. s. q. o. s. m., Víc
tor Gómez.—Rubricado».

Al mismo tiempo que tengo 
especial satisfacción en hacer 
pública esta prueba de ciudada
nía, hago presente que he acor
dado que la multa que en cum
plimiento de la Loy, no puedo por 
manos de imponerle, sea de, la 
manor cuantía, a que me autori
za la legislación vigente.

Valladolid, 2 do Noviombje de 
1923.

El Gobernador,

Mi^Kim
NÚM. 3.736,

Aldeamayor
Don Filiberto Olmedo Ortega, 

Presidenta accidental da los 
Vocales natos de la Comisión 
de evaluación de la parto Per
sonal del repartimiento.

Hago saber: Que debiendo pro- 
cedersa por imperio del artículo 
80 del Real decreto de 11 de Sep
tiembre do 1918, a completar la

rapresentación de Vocales natos 
de esta Comisión, mediante el 
número do Vocales electivos a 
ser designados por elección di
recta y secreta, se advierte a 
cuantos tengan derecho a ser 
electores y por hallarse integra
dos ea la respectiva lista o re
lación oportunamente publicada.

1 .” La elección principiará a 
las diez y terminará a las doce 
del día 4 de Noviembre en el lo
cal Casa Consistorial. Constitui
rán la Mesa electoral los propios 
suscritos vocales natos de esta 
Comisión.

2 .“ El número de Vocales, 
que cada elector, me liante pape
leta en la que consten impresos 
o escritos los nombres con clari
dad y sin fórmulas que den lu
gar a confusión, podrá votar, se
rá de tres.

3 .“ No so permitirá ia entra
da en el local a ningún elector 
después que haya emitido su vo
to, pudiendo no obstante todo 
elector poder hacer intervenir ia 
elección por Notario público.

4 .® Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos procede re
clamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación por término 
de 5 días en única instancia ante 
el Tribunal de repartos.

Lo que se haca público para 
general conocimiento.

Aldeamayor, a 29 de Octubre 
da 1923.—Filiberto Olmedo.

NÚM. 3.771.
Canillas.

Habiendo sido confeccionado 
por esta Junta el repartimiento 
general de Utilidades de esta 
villa, formado con arreglo a los 
preceptos de tributación esta
blecidos por la legislación vi
gente, para el actual año eco
nómico de 1923 a 1924, se halla 
de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento,, 
por término de quince días há
biles a los efectos del artículo 
96 del Real decreto de 11 de Sep
tiembre de 1918.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas 
en dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y con
tener las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría 
para dichos finos.

Canillas, a 31 de Octubre de 
1923.—El Alcaide,Isidro Merino.

Núm, 3.738.
Nueva Villa de las Torres.

Don Donaciano Alonso Gutiérrez, 
Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de Nueva Villa de las 

i Torres.

Hago saber: Que la cobranza 
del reparto de Utilidades corres
pondiente al tercer' trimestre do
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este año, tendrá lugar el día diez 
de Noviembre próximo, desde ?
las nueve de la mañana hasta las j

NúM. 3.751.

tres de la tarde, por el Recauda
dor de este Ayuntamiento, don 
Daniel Hernández, en las Casas 
Consistoriales.

En su consecuencia, para que 
llegue a conocimiento de todos 
los contribuyentes comprendidos 
en el repartimiento tanto veci
nos como hacendados forasteros, 
y a fin de que puedan satisfacer 
sus cuotos sin los recargos que 
para los morosos determina el ar
tículo 47 de la referida Instruc
ción, se invita a los mismos, por 
medio del presente edicto, a que 
verifiquen el pago en el plazo in
dicado.

Ai propio tiempo se hace saber 
que durante los últimos cinco 
días de expresado mes y en las 
horasantes indicadas podrán tam
bién hacer efectivas sus cuotas 
sin recargo alguno en el domici
lio del Recaudador, situado en 
Medina del Campo, Arrabal de 
Salamanca.

Nueva Villa de las Torres, a

Quintanilla de Trigueros.

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento bs cuentas mu
nicipales correspondientes a los 
ejercicios de 1918 a 19 y 1922 a 
23, se encuentran de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de

;i Nóm.3.727.

| Valdunquillo.
| Por fallecimiento del que la 
1 venía desempeñando se halla va- 
1 cante la plaza de Inspector de Hi- 
1 giene y Sanidad pecuarias de es-

t ción, se les invita para que las 
1 satisfagan en el plazo señalado, 
1 Villanueva de los Caballeros, 
|a 28 de Octubre de 1923,—-El 
j Alcaide, Apolinar Santiago.

ta villa, dotada con el haber 1 
anual de 365 pesetas, pagadas j 

1 por trimestres vencidos por la j

Núm. 3.716.

Villanueva da los Infantes,

27 de Octubre de 1923.—El 
calde, Donaciano Alonso.

Ai-

NúM. 3.750.

| Caja de este municipio. Los soli- 
| quince días, a fin de que puedan | ojtaates presentarán sus instan- 
| ser examinadas por cuantas per- j gjg^g ^^^ ^^^^^ Alcaldía durante el 

preciso término da treinta días, 
contados desde el en que aparez
ca este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, pasado 
el cual se procederá al nombra
miento en propiedad, recayendo 
el cargo ea el Profesor Veterina
rio que mejor hoja de estudios 
presente,

Valdunquillo, 23 de Octubre 
da 1923.—El Alcalde, Guillermo 
Escudero.—El Secretario, José 
Rodríguez,

Núm.3.760.
ViUalbarba.

Los días 5 y 6 de Noviembre 
próximo, del año corriente, ten
drá lugar en la Gasa Consistorial 
de esta villa, la recaudación vo- 

j luntaria del tercer trimestre del 
Repartimientoggeneral de Utih- 

j dados del año económico actual 
desde las nueve de la mañana a 
las doce de la misma y de dos a

I sonas lo ereao conveniente, y
formulen las reclamaciones que 
consideren oportunas.

Quintanilla de Trigueros, a 28 
de Octubre de 1923,—SI Alcaide, 
Heliodoro Fernandez.

NúM. 3.733.

| Siete Iglesias de Trabancos.

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento de esta villa las 
cuentas municipales correspon
dientes a los ejereicios’ de 1918, 
1919-20,1920-21,1921-22 y 1922- 
23, se eneueatran de manifiesto 
al público en la Secretaría de 

| este Ayuntamiento, por término

Vacante, por imposibilidad, la 
Depositaría de fondos municipa
les de este Ayuntamiento, se ha
ce notorio, por medio del presen
te, por si alguien quiere solicitar
ía, bien entendido que ha de ser 
persona de la confianza del Ayun
tamiento, con el haber anual de 
50 pesetas.

Los aspirantes a dicha plaza 
presentarán en la Alcaldía sus so
licitudes dentro del plazo de 15 
días, pues pasado éste no se ad
mitirán las que se presenten.

Villanueva de los Infantes, 28 
de Octubre de 1923.—El Alcalde 
Isidoro Baruque.

de quince días, a dn de que pue
dan ser examinadas por cuantas 
personas lo crean 'conveniente, 
pudiendo formular las reclama
ciones que consideren justas.

Siete Iglesias dej Trabancos, a 
28 de Octubre de 1923.—El Al
calde accidental, Niooiás Alonso.

Juzgados de primera instancia 
e instrucción.

NúM. 3.742

VILLALON.
Quintanilia de Trigueros.

Por acuerdo dal Ayuntamien
to de esta villa, se remata en pú
blica subasta la obra del derribo 
y reedificación del tejado dei edi
ficio Escuela Nacional de niños, 
solamente lo que corresponde ai

CÉDULA DB OITAOION

En vista de lo ¡aiaudado porcinco de la tarde, pudiendo los
| contribuyentes de este distrito, 1 ®^ señor Juez municipal de esta

NúM. 3.735.

Tamariz de Campos.
trabajo personal o sea la mano de j Qqq Restituto Blanco García, Ai- 
obra de albañilería y carpintería, calde constitucional de Tama- Í 
bajo el tipo de trescientas cin- S rjg de Campos, 
cuenta pesetas; el pliego de con- j «
diciones se halla de manifiesto Í Hago saber: Que la recauda- 
en la Secretaría del Ayuntamien^ 1 ®^®^ voluntaria del tercer tri- 
to, y los que deseen tomar parte | nieslre del reparto general de « 
en el remate puedan examinarle j Utilidades, oreado por el Real de- | 
y presentar la proposición en i creto de 11 de bepti ombre de j 
pliego cerrado con expresión de 
la cantidad, no siendo admisible

tanto vecinos como hacendados 
forasteros satisfacer sus cuotas en 
los días señalados anteriormente.

ViUalbarba, 30 de Octubre de 
1923.—El Alcalde, Fabio Martin.

villa, don Carlos Calleja y Ca-

la proposición 
dicho tipo, los 
sición pueden 
esta Alcaldía,

que ascienda de 
piiegos de propo» 
presentarse ante 
desde la publica-

ción de este anuncio hasta el día 
diez del mes próximo de No
viembre inclusive, siondo adju
dicada la obra a aquél que resul
te mejor postor a juicio de la Cor
poración municipal.

Quintanilla de Trigueros, a 29 
de Octubre de 1923.^—El Alcalde, 
Heliodoro Fernandez,

Î 1918, correspondiente al año 600“ j 
j nómico actual, tendrá lugar en I 
j la Casa Consistorial el día 8 de 
j Noviembre próximo venidero y j 
I hora de las nueve a las catorce. | 
? En su consecuencia invito a á 
i los contribuyentes por el expre- | 
¡ sado concepto a que verifiquen | 
| el pago de sus respectivas cuotas | 
j porque de lo contrario incurrí- |

rán en el apremio de primer gra
do conforme a la Instrucción vi
gente.

Tamariz de Campos, a 27 de 
Octubre de 1923.—El Alcalde, 
Restituto Blanco.

AV"’

NúM. 3.712,

Villanueva de los Caballeros.
Don Apolinar Santiago Gonzá

lez, Alcalde constitucional de 
Villanueva de los Caballeros,

Hago saber: Que la cobranza 
del repartimiento general de Uti
lidades de este Ayuntamiento, 
correspondiente si primero, se
gundo y tercer trimestres del 
año de 1923 a 1924, tendrá lu
gar los días 11 y 12 del próximo 
mes de Noviembre, desde las
nueve de la mañana hasta las ¡ 
tres de la tarde, por el Recauda- S 
dor de este Ayuntamiento, en la

1 Casa Consistorial. ¡

I

Para que llegue a conocimien
to de los contribuyentes tanto 
vecinos como forasteros, y a fin 
de que puedan satisfacer sus

| cuotas sin los recargos que para 
'^ los morosos determina la Instrue-

He, en providencia fecha vein
titrés del actual, en las diligen
cias do juicio verbal de faltas que 
se tramitan en este Juzgado, por 
denuncia del capataz de Peones 
Camineros, Faustino Rodríguez 
Rodríguez, contra Jesús Gil, por 
haber dejado abandonadas unas 
reses vacunas en el kilómetro 
cincuenta y cuatro de la carrete
ra de Castrogonzalo a Palenci*, 
y haber roto un arbol, se citaa 
dicho Jesús Gil, para que com
parezca en la Sala Audiencia de 
este Juzgado municipal, sita en 
la callo del Pescado, número uno, 
el día primero do Diciembre pró
ximo venidero, a las doce de su 
mañana, con el fin de celebrar 
el correspondiente juicio verbal 
de faltas provinióndole que si no 
comparece en el día y hora se
ñalados le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar,

Villalón, veintisiete de Octu
bre de mil novecientos veintitrés. 
—El Secretario habilitado, Fran
cisco Quirós García.

Im^eata dei Hoepiíio proviaoidi
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